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RESOLUCION Ma.92,l. Lado 0948 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 12 «e mayo qe 1%82, se ha oatoraaso ante el Notarto 
Vigóéstuo Novena eel cártán Quita la escritura pública se consttiuctón 
oe "TNTERSOLD S.A.” 

quí la doctora Evelyn ae Sánchez, ha solicitado la aproda- 
ción ue la ingaicada escritura píblica a _Luyo efecto ha presentado 
tres qaptas certificagas de la migas; 

QUE la refertdóa escritura pública guarda -comformidad 
con el informe y el memorando NM” S$C.JIC.IAE.92.210 de 9 «e abrtl 
de 1952, emitidos por el Departamento de Inspección de Compañtas 
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Centro! 
se la Entigad; 

QUE el Departamento Jurtdico de Compañías Anónimas y 
Extraájeras de la Intendencia oe Derecho Soctetario, mediante menoran- 
do N” BJ.CA£.92.379 de 18 de junto de 1992, ha emitido informe favera- 
ble para la continuación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cumplimiento a las requisitos legales respectivos; 

En ejercicio ee las atribuciones asignadas mediante Resolu- 
ciones Mo.ADM.09285 de 27 de septiembre «e 1989; y, ADM.90098 de 
23 de febrero de 1990 ; 

J|
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Ta constitución «de “INTERMOLD S.A.”, 
con damictllo en Quito, con un capttal sectal de VEINTE MILLONES 
DE SUCRES (5/.20'000. 000)». divididos en 20.000 acciones orainartas 
y saomuinativas óe UN MIL SUCRES (S/.1.000) de valor cada una, de 
conferidas con Tos téruinos constantes. en la referida escrítura 
púdl tea. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Novens uel 
cantón Quito tene mota al margen de la matriz de la escritura pública 
que sue aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registracor Mercantil cel cantón 
Quito: a) inscriba la tadicada A escritura pública junto con la presente 
Resolución; y 6) cumpla con Tas cemás prescripciones contenidas 
en la'Ley de Registro. 
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ARTIC no CUARTO. -— DISPONER que 
. lque, pOr una vez un extracto de de ta referí 

en Quito. , en uno de los día s escritura 

Despacho. Ya ejemplar $e la publicación nl entregarse mea este 

j 
CUNPL IDO, veelva 8 expediente. 

Comas, enel, a UNT sa 

SY8    
. 

Con este fecha queda inscrita la pre- 

l 
Doo : sente Resolución bajo

 el No. 232 

: 
del Registro Mercantil tom

olA2d.Se' 

dá asi cumplimiento 4 to dispuesto 

, 
en la misma, de conformidad a. lo 

, 
establecido en el Decreto 733 de 22 

e de agosto de 1975, publicado. en el 

Registro Ofi 1878 de 29 de agosto 
LA. : 

 


